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naria de Accionistas de la Sociedad Hotel Luna, So-
ciedad Anónima, celebrada el día 27 de junio de 
2008, acordó escindir parcialmente la sociedad Hotel 
Luna, Sociedad Anónima, (Sociedad Escindida) a 
favor de una Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
que a tales efectos se constituye, bajo la denomina-
ción Hotel Cristal Park, Sociedad Limitada, (Socie-
dad Beneficiaria) todo ello conforme al Proyecto de 
Escisión Parcial de fecha 3 de junio de 2008 suscrito 
por el órgano de administración de la Sociedad Es-
cindida Parcialmente, que fue depositado en el Regis-
tro Mercantil de Alicante el día 26 de junio de 2008, 
y el cual se elaboró en base al Balance de Escisión de 
Hotel Luna, Sociedad Anónima, cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

La Operación de Escisión se llevará a cabo mediante 
la escisión parcial de la mercantil Hotel Luna, Sociedad 
Anónima, estando integrada la parte escindida por una 
unidad económica independiente constituida por la rama 
de actividad de «arrendamiento del negocio hotelero y 
la explotación de bares y cafeterías que se desarrollan en 
el Hotel Cristal Park», transmitida en bloque a la Socie-
dad de nueva creación Hotel Cristal Park, Sociedad Li-
mitada.

En consecuencia de todo lo anterior, Hotel Luna, 
Sociedad Anónima, llevará a cabo una reducción del 
patrimonio en el marco de la escisión parcial por 
importe de un millón seiscientos veinticinco mil sete-
cientos seis euros con siete céntimos de euro 
(1.625.706,07 euros), equivalente al importe corres-
pondiente al valor real que representa la unidad eco-
nómica segregada la cual será transmitida a Hotel 
Cristal Park, Sociedad Limitada, como consecuencia 
de la citada operación de escisión parcial proyectada, 
que se realizará mediante la reducción del valor no-
minal de las 759.800 acciones, números 1 al 759.800, 
ambos inclusive, que integran la totalidad del capital 
social de Hotel Luna, Sociedad Anónima, en el im-
porte de 0,78 euros por acción, así como de la reduc-
ción de las reservas de libre disposición en 1,35965 
euros por acción, de lo que resulta un importe global 
de reducción de capital social de 592.644 euros y de 
reservas voluntarias de 1.033.062,07 euros. Como 
consecuencia de la citada reducción de capital social, 
el valor nominal de cada una de las 759.800 acciones 
de Hotel Luna, Sociedad Anónima, pasará de ascen-
der a 6,01 euros a ascender a 5,23 euros.

A tales efectos, la sociedad beneficiaria Hotel Cristal 
Park, Sociedad Limitada, se constituirá con una cifra de 
capital social de setecientos cincuenta y nueve mil ocho-
cientos euros (759.800 euros), mediante la creación de 
setecientas cincuenta y nueve mil ochocientas (759.800) 
participaciones sociales, de un (1) euros de valor nominal 
cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1
a la 759.800, ambas inclusive, y con unas reservas
de 865.906,07 euros.

Las participaciones sociales de la Sociedad Beneficia-
ria de nueva constitución se repartirán entre los accionis-
tas de la sociedad escindida Hotel Luna, Sociedad Anó-
nima, proporcionalmente a sus respectivas acciones en 
ésta última.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la Socie-
dad escindida parcialmente, Hotel Luna, Sociedad Anó-
nima, relativas a la unidad económica segregada habrán 
de considerarse realizadas, a efectos contables, por cuen-
ta de la sociedad de responsabilidad limitada de nueva 
constitución, Sociedad Beneficiaria de la escisión par-
cial, será el 1 de enero de 2008.

En virtud de lo expuesto, se hace constar expresa-
mente el derecho de los accionistas y acreedores de la 
Sociedad escindida a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el balance de escisión, así como 
el derecho de los acreedores de la Sociedad a oponerse 
a la escisión, todo ello en los términos previstos en los 
artículos 166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

En Benidorm (Alicante), a 1 de julio de 2008.–El
Administrador único, doña María Aurora Cuenca Rose-
lló.–43.276. 2.ª 8-7-2008 

 HOTELES EXPRESS, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

NH Pamplona, S. A.
 Sociedad unipersonal

NH University, S. L.
 Sociedad unipersonal

NH Santander, S. A.
 Sociedad unipersonal

NH MÁLAGA, S. A.
 Sociedad unipersonal

ARANZAZU DONOSTI, S. A.
Sociedad unipersonal

HOTEL ALBAR CIUDAD
 DE ALBACETE, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Tercer anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que los respecti-
vos Accionista y Socios Únicos de las sociedades «Hote-
les Express, S.L.», «NH Pamplona, S.A.», «NH Univer-
sity, S.L.» «NH Santander, S.A.» «NH Málaga, S.A.» 
«Aranzazu Donosti, S.A.» y «Hotel Albar Ciudad de 
Albacete, S.L.» han decidido en fecha 26 Junio de 2008 
su fusión mediante la absorción de éstas últimas seis 
Compañías por la primera, con la consiguiente disolu-
ción sin liquidación de la sociedades absorbidas y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social a la so-
ciedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores de las sociedades participan-
tes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y los Balances de fusión; así como el derecho de los 
acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada ley, a 
oponerse a la fusión, con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión.

Madrid, 26 de junio de 2008.–Ignacio Aranguren 
González-Tarrío. Administrador Solidario de Hoteles 
Express, S.L. Administrador Solidario de NH Santander, 
S.A. Administrador Solidario de NH Málaga, S.A. Fer-
nanda Matoses García-Valdés. Secretaria del Consejo de 
Administración de NH Pamplona, S.A. Secretaria del 
Consejo de Administración de NH University, S.L. Se-
cretaria del Consejo de Administración de Hotel Albar 
Ciudad de Albacete, S.L. Heraclio López Sevillano. Se-
cretario del Consejo de Administración de Aránzazu 
Donosti, S.A.–43.907. 

 IBAN MUGICA ITURZAETA
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Yolanda Martín Llorente, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 20/08, seguida contra 
el deudor Iban Mugica Iturzaeta, se ha dictado el 23 de 
junio de 2008, auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 17.061,31 euros 
de principal, más un 20%, sobre el principal, para intere-
ses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 23 de junio de 2008.–El Secretario 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–42.714. 

 INBEAL SERVICIOS 
SOCIETARIOS, S. L.

IÑAKI BERROJÁLBIZ S. L.

MOBLERONE-EUROHOGAR 
MUEBLES, S. L.

TO NIGHT HOGAR, S. L.

IBERUSTIC MOBILIARIO 
INTEGRAL, S. L.

EMPOTRA2, S. L.

EUROHOGAR MUEBLES CENTRAL 
COMPRAS, S. L.

GANETA COCINAS, S. L.
Declaración de insolvencia

En autos de Ejecución n.º 106/07 seguidos en este 
Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao a instancias de Na-
gore Corbacho Pérez frente a Inbeal Servicios Societa-
rios S.L., Iñaki Berrojálbiz S.L., Moblerone-Eurohogar 
Muebles S.L., To Night Hogar S.L., Iberustic Mobiliario 
Integral S.L., Empotra2 S.L., Eurohogar Muebles Cen-
tral Compras S.L. y Ganeta Cocinas S.L., se ha dictado 
auto de insolvencia provisional cuya parte dispositiva es 
como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 8.900,49 euros de principal y 1.780,10 euros 
calculados para costas, se declara insolvente por ahora, al 
deudor Iñaki Berrojálbiz S.L., Ganeta Cocinas S.L., 
Inbeal Servicios Societarios S.L., Empotra2 S.L., Moble-
rone-Eurohogar Muebles S.L., To Night Hogar S.L., 
Iberustic Mobiliario Integral S.L. y Eurohogar Muebles 
Central Compras S.L., sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva 
la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 16 de junio de 2008.–María Luisa Linaza Vi-
candi, Secretaria Judicial.–42.769. 

 INDITA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente
y sociedad absorbente)

BINITERM, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de escisión parcial, 
sociedad absorbente y sociedad escindida 

parcialmente)

HOSTELAREAS, S. L.
Sociedad unipersonal 

CTS PROMO, S. L.
Sociedad unipersonal

PEGLEC, S. L.
Sociedad unipersonal

CALSO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

NAFAINVEST, S. L.

(Sociedad beneficiaria de escisión parcial)
Escisiones y fusiones en el marco de reorganización 

societaria del grupo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se anuncia públicamente que 
los Socios Únicos de Biniterm, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal, Indita, Sociedad Limitada, Sociedad 


